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Introducción 

 

La educación concertada –aquellos centros privados con los que las 
Administraciones suscriben conciertos para ser sostenidos con fondos 
públicos, tal y como establece el artículo 2 del Real Decreto 2377/1985 de 
18 diciembre- vuelve a estar en el punto de mira. Esta vez, debido al 
Proyecto de Ley Orgánica de modificación de la LOE (LOMLOE) -la también 
conocida como Ley Celaá- y las enmiendas que PSOE y Podemos están 
presentando a la misma.  

Además de la polémica respecto a la propuesta de la Ley de que los 
alumnos puedan obtener el título aunque tengan asignaturas suspensas o 
que no puedan repetir curso en primaria, otra área que está generando 
revuelo es la referente a la educación concertada. Para muchas 
organizaciones representantes de la educación concertada, la propia ley y 
las enmiendas presentadas “refuerzan de manera inequívoca el objetivo del 
Gobierno de incrementar la enseñanza pública a costa de reducir 
progresivamente la enseñanza concertada hasta su eliminación”. 

Las 117 enmiendas conjuntas de PSOE y Unidas Podemos -más las 54 de 
este último partido en solitario- parecen ir encaminadas a incrementar el 
número de plazas públicas, socavar la complementariedad de redes pública 
y concertada, suprimir la libertad de elección de las familias como criterio 
para mantener o reducir aulas (cuando precisamente la libertad de 
enseñanza está consagrada por el artículo 27 de la Constitución) o 
aumentar el control de la Administración en el proceso de admisión de 
alumnos, además de eliminar el concepto de demanda social (incluido en la 
actual ley educativa en vigor, la Lomce) que permite blindar jurídicamente a 
los centros concertados en el caso de que las autonomías quieran 
suprimirlos. Asimismo, dichas enmiendas también buscan suprimir 
cualquier referencia a los padres como principales responsables de la 
educación de sus hijos, lo que reviste una gravedad muy relevante. 

Las enmiendas no incorporan ninguna medida que mejore las condiciones 
de los profesores de los centros concertados; incluso perjudica a los 
trabajadores de dichos centros al eliminar como criterio prioritario de 
admisión de alumnos que el padre o la madre del niño trabaje en el centro. 
Asimismo, conculca el derecho a la dirección de centro de los titulares al 
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incluir la figura del representante del ayuntamiento en el consejo escolar de 
los centros, quien puede cuestionar el proyecto educativo por el que ha 
sido elegido cada centro. 

A estas medidas se suma la configuración de los Presupuesto Generales del 
Estado 2021, en la que el Gobierno central plantea la eliminación de la 
exención de IVA de la sanidad y de la educación privada. Este hecho 
afectaría de manera directa a los centros privados, pero también podría 
perjudicar a los concertados en las actividades que no incluyen subvención 
alguna: actividades extraescolares, Bachillerato o educación 0-3 años.  

Desde el punto de vista de derecho comparado, la AIRef, en su estudio 1 de 
la Fase II del programa “Spending Review”, emitido en julio de 2020, ya 
reflejaba que si se llevara adelante la medida planteada por el Gobierno, 
España se colocaría en una posición de desventaja respecto al resto de 
países europeos.  

En el documento de preacuerdo de programa de legislatura 2019-2023, el 
Gobierno de Navarra plasmaba claramente su posición sobre la educación 
concertada. “Priorizar la escuela pública como eje vertebrador del sistema 
educativo, y que su red de centros adquiera capacidad suficiente y dé 
respuesta a la necesidad de cada barrio, zona o comarca. Aumentar la 
oferta educativa pública y el número de unidades escolares públicas. 
Búsqueda de poder estudiar en el propio barrio. Revisar las condiciones de 
concertación y garantizar desde la administración que todo centro 
concertado cumpla con todas las obligaciones establecidas en los 
conciertos, como complementaria que ofrece un servicio público financiado 
con fondos públicos, para lo que se impulsará y se hará seguimiento del 
acuerdo en vigor con la red concertada para garantizar la transparencia de 
datos y del uso de los recursos públicos por parte de dichos centros 
educativos”. 

 Ahora bien, también se posiciona a favor de “promover medidas para 
evitar conciertos con centros educativos que segreguen al alumnado por 
razón de sexo”, hecho que ocurre en varios centros de la Comunidad Foral. 

En referencia a la complementariedad de redes pública y concertada, 
recordemos que tanto la legislación española y la europea, como diversos 
pronunciamientos judiciales, reconocen dicho carácter complementario, 
que no subsidiario, y por tanto, en el mismo nivel que la pública. 

Con este informe Institución Futuro presenta los datos más relevantes 
sobre la educación concertada en Navarra en términos de libertad de 
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elección, de calidad y económicos. Se quiere comprobar si existen razones 
objetivas para pedir la desaparición o la minimización de este tipo de 
centros –como parecen ir encaminadas las enmiendas a la Ley Celaá- o si 
este debate se basa únicamente en lo ideológico.  
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1. Algunas cifras sobre 
la educación concertada.  

Libertad de elección 

 

En primer lugar, merece la pena subrayar que el nivel de escolarización es el principal 
indicador de calidad de cualquier sistema educativo. Navarra comparte junto con el 
País Vasco el primer puesto en el ranking de tasa de escolarización a los 16 años, con 
un 100% de jóvenes escolarizados. 

 

Gráfico 1. Porcentaje de Tasa de escolarización a los 16 años por Comunidad Autónoma. 
Curso 2017-18  

 

Fuente: Sistema Estatal de Indicadores de la Educación 2020 (2020). Madrid: Ministerio de 
Educación y Formación Profesional. En: http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:7bd02364-
3fd2-405f-b0d6-4fe05debbd38/seie-2020.pdf 

En la Comunidad Foral, el porcentaje de alumnos que acude a la educación pública 
(64,8%) es levemente inferior a la media nacional (67,1%), con la diferencia de que la 
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educación privada apenas existe en la Comunidad Foral. El 33,7% de los alumnos de 
nuestra región estudia en un centro privado-concertado, según datos del Ministerio de 
Educación del curso 2018/2019. La media de la OCDE muestra que el porcentaje de 
alumnos que estudian en un centro público supera el 83%. 

 

Gráfico 2. Distribución del alumnado no universitario por titularidad del centro. Curso 
2018-2019 

 

Fuente: elaboración propia de Institución Futuro a partir de datos del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional y OECD. 

Ministerio de Educación y Formación Profesional (2019). Datos y cifras. Curso escolar 2019/2020. 
Madrid: Gobierno de España, Ministerio de Educación y Formación Profesional, Secretaría 
General Técnica. Centro de Publicaciones. En: 
https://sede.educacion.gob.es/publiventa/d/23109/19/1  

OECD (2019). PISA 2018. Results (Volume V). Chapter 7: Private schools and school choice. Last 
updated: 28-Sep-2020. En: http://www.oecd.org/pisa/data/2018database/ [Consulta: 6 de 
octubre de 2020]. 
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Navarra lleva años siendo la segunda comunidad autónoma con más alumnos 
estudiando en centros de titularidad concertada, solo superada por el País Vasco (con 
un 48,4%). Es decir, este tipo de enseñanzas está muy arraigado en la Comunidad Foral. 

 

Gráfico 3. Distribución del alumnado de Enseñanzas de Régimen General no universitarias 

por titularidad/financiación del centro y CCAA. Curso 2018-2019  

 

Fuente: Ministerio de Educación y Formación Profesional (2019). Datos y cifras. Curso escolar 
2019/2020. Madrid: Gobierno de España, Ministerio de Educación y Formación Profesional, 
Secretaría General Técnica. Centro de Publicaciones. En: 
https://sede.educacion.gob.es/publiventa/d/23109/19/1  
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A nivel nacional, este porcentaje es más elevado en la FP Básica, seguida del 
bachillerato y FPs de Grado Medio y Grado Superior. El menor porcentaje de alumnos 
en centros públicos se da en la enseñanza infantil de primer ciclo. 

 

Gráfico 4. Distribución del alumnado de Enseñanzas de Régimen General no universitarias 

por titularidad/financiación del centro y enseñanza. Curso 2018-2019 

 

(1) En enseñanza concertada, se refiere a centros privados que reciben algún tipo de subvención 
pública para este ciclo 

(2) Se consideran los regímenes presencial y a distancia 

Fuente: Ministerio de Educación y Formación Profesional (2019). Datos y cifras. Curso escolar 
2019/2020. Madrid: Gobierno de España, Ministerio de Educación y Formación Profesional, 
Secretaría General Técnica. Centro de Publicaciones. En: 
https://sede.educacion.gob.es/publiventa/d/23109/19/1  
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La comparación con el resto de países de la OCDE muestra la variedad de modelos: 
países con prácticamente del alumnado en centros públicos y otros con menos de la 
mitad. La media de la OCDE es de 83,7% del alumnado en centros públicos, el 11% en 
centros privados dependientes del Gobierno (que reciben más del 50% de su 
financiación del mismo pero están en manos privadas) y el 5,3% en centros privados no 
dependientes del gobierno. 

 

Gráfico 5. Porcentaje de alumnos matriculados en centros públicos, concertados y 

privados 

 

Fuente: OECD (2019). PISA 2018. Results (Volume V). Chapter 7: Private schools and school 
choice. Last updated: 28-Sep-2020. En: http://www.oecd.org/pisa/data/2018database/ [Consulta: 
6 de octubre de 2020]. 

Volviendo a Navarra, la serie histórica presentada por el informe anual del Consejo 
Escolar demuestra que la proporción entre educación pública y concertada se ha 
mantenido estable en los últimos años en la Comunidad Foral. Según esta fuente, el 
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número de alumnos matriculados en la educación pública alcanzó en el curso 
2018/2019 fue de 69.108 (el 64,4%), mientras que 39.487 alumnos lo hicieron en la 
concertada (el 35,6%).  

 

Gráfico 6. Número de alumnos en educación pública y concertada y % sobre el total de 

alumnos. Navarra 

 

Fuente: elaboración propia de Institución Futuro a partir de datos de la serie anual “Informe 
sobre el Sistema Educativo en Navarra (ISEN)” del Consejo Escolar de Navarra. En: 
https://consejoescolar.educacion.navarra.es/web1/ficheros-2/inse/  

 

Ahora bien, la cifra de alumnos que elige la enseñanza concertada en Navarra (el 33,7% 
según el Ministerio de educación y el 35,6% según el Consejo Escolar de Navarra) no 
refleja toda la realidad porque no tiene en cuenta que no todas las familias pueden 
elegir este tipo de educación, al circunscribirse mayoritariamente a los núcleos de 
mayor población. Los datos del último informe del Consejo Escolar que la media de 
alumnos matriculados en centros concertados en poblaciones de más de 9.000 
habitantes fue superior al 42%.  
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Gráfico 7. Porcentaje del alumnado matriculado en centros públicos y concertados del 

medio urbano (>9.000 habitantes). Curso 2018-2019 

 

(*) La Comarca de Pamplona comprende: Pamplona, Burlada, Villava, Huarte, Barañain, Zizur, 
Ansoáin, Berriozar, Aranguren, Orkoien, Noáin y Egüés. 

Fuente: Consejo Escolar de Navarra (2019). Informe sobre el Sistema Educativo en Navarra 
(ISEN). Curso 2018/2019. Pamplona: Gobierno de Navarra, Departamento de Educación, 2019. 
En: https://consejoescolar.educacion.navarra.es/web1/wp-content/uploads/2020/02/ISEN-CEN-
18-19_cast.pdf 
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Es más, los datos hechos públicos por el Gobierno de Navarra sobre la prematrícula de 
alumnos de 3 años para el curso 2020-2021, es decir, alumnos que comienzan la 
escolarización, muestran cómo en Pamplona casi el 48% prefirió en primera instancia la 
educación concertada, y en Tudela esa cifra llegó al 51%. Es decir, donde es posible 
elegir, prácticamente la mitad de los ciudadanos escogerían la enseñanza concertada, 
aunque en la práctica no existe oferta suficiente. 

 

Gráfico 8. Porcentaje de solicitudes de prematrícula en Educación Pública y Educación 
Concertada en el Curso 2020-2021, en Pamplona y Tudela  

 

 

 

Fuente: “Finaliza el plazo ordinario de prematrícula con 5.676 solicitudes de 3 años, un 63,1% de 
las cuales estudiará en la red pública”. Nota de prensa, 13/02/2020, de Gobierno de Navarra en: 
https://www.navarra.es/es/noticias/2020/02/13/finaliza-el-plazo-ordinario-de-prematricula-con-
5.676-solicitudes-de-3-anos-un-63-1-de-las-cuales-estudiara-en-la-red-publica  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Prematrícula 

educación pública

Prematrícula 

educación concertada

Pamplona 52,4% 47,6%

Tudela 49,0% 51,0%

 

Navarra es la segunda CCAA con mayor porcentaje de alumnos 
estudiando en centros concertados (33,7%), solo superada por el 

País Vasco. 

En las zonas donde existe mayor concentración de centros 
concertados, el porcentaje aumenta al 42%. 

Es decir, existe una demanda real de este tipo de educación. 
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2. La Calidad de la educación  
concertada en Navarra 

 

Existen múltiples criterios para poder evaluar la calidad de un sistema educativo. Uno 
de ellos, el abandono escolar temprano, entendido como el porcentaje de personas de 
18 a 24 años que no ha completado la 2ª etapa de educación secundaria (nivel 3), y no 
ha seguido ningún tipo de formación en las cuatro últimas semanas.  

En este sentido Navarra llevaba años siendo una de las regiones españolas con mejores 
resultados en este indicador hasta 2019, fecha en la que cayó hasta el 7º puesto. Su 
evolución ha sido irregular: alcanzó su mínimo histórico en 2015 y en 2019 la diferencia 
con la media nacional fue la menor de toda la serie, lo que hace alejarse a la 
Comunidad Foral del objetivo de la UE de reducir el abandono escolar a menos del 
10%. 

Gráfico 9. Abandono temprano de la educación en la población de 18 a 24 años (en %) 

 

Fuente: Eurostat (2019). Encuesta Europea de Fuerza de Trabajo (LFS). Early leavers from 
education and training by sex and labour status (edat_lfse_14). En: 
http://appsso.eurostat.ec.europa.eu/nui/show.do?dataset=edat_lfse_14&lang=en  

El absentismo es, junto con el abandono escolar, uno de los problemas más destacados 
del sistema educativo. Se entiende por absentismo la falta injustificada de asistencia a 
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clase de manera reiterada por parte de un alumno. Los datos del curso 2018-2019 de 
centros de Educación Infantil y Primaria y ESO arrojan la cifra de un absentismo –de 
alumnos que han faltado más del 20% al horario lectivo- de 863 alumnos (el 94,73%) en 
centros públicos y de 48 (el 5,27%) en centros concertados. 

 
Gráfico 10. Distribución del absentismo por etapas y niveles en Navarra. Curso 2018-2019  

 

(*) Los datos recogen las faltas de asistencia durante el primer trimestre del curso 2018-2019. Se 
presentan los datos de estudiantes que han faltado más del 20% del horario lectivo (más de 80 
faltas). 

Fuente: Consejo Escolar de Navarra (2019). Informe sobre el Sistema Educativo en Navarra 
(ISEN). Curso 2018/2019. Pamplona: Gobierno de Navarra, Departamento de Educación, 2019. 
En: https://consejoescolar.educacion.navarra.es/web1/wp-content/uploads/2020/02/ISEN-CEN-
18-19_cast.pdf 

 

Asimismo, también se conoce, según datos del Consejo Escolar de Navarra, que el 
porcentaje de alumnos repetidores tanto en primaria como en secundaria es 
sustancialmente menor en los centros privados-concertados. 

 

 

  

Público Concertado

Infantil 194 12

1º y 2º Primaria 124 3

3º y 4º  Primaria 84 2

5º y 6º Primaria 75

1º ESO 105 1

2º ESO 89 1

3º y 4º ESO 107 6

PCA 17

FP Básica 68 23

TOTAL 863 48

% sobre el total 94,73% 5,27%
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Gráfico 11. Porcentaje de alumnado 
repetidor en Educación Primaria por 
titularidad de centro. Navarra, curso 
2017.2018 

 

 

Gráfico 12. Porcentaje de alumnado 
repetidor en Educación Secundaria 
obligatoria por titularidad de centro. 
Navarra, curso 2017-2018 

 

 

Fuente: Ministerio de Educación y Formación Profesional (2019). Datos y cifras. Curso escolar 

2019/2020. Madrid: Gobierno de España, Ministerio de Educación y Formación Profesional, 

Secretaría General Técnica. Centro de Publicaciones. En: 
https://sede.educacion.gob.es/publiventa/d/23109/19/1  
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Si nos fijamos propiamente en los indicadores de resultados académicos, el informe 
PISA, publicado cada tres años por la OCDE, es el que mejor recoge los conocimientos 
de los alumnos. En la edición PISA 2018, presentada en 2019, se comprueba que la 
educación concertada obtiene mejores resultados que la pública, y supera la media 
española.  

 

Gráfico 13. Resultados PISA 2018  

 

Fuente: OECD (2019). PISA 2018. Results (Volume V). Chapter 7: Private schools and school 

choice. Last updated: 28-Sep-2020. En: http://www.oecd.org/pisa/data/2018database/ [Consulta: 

6 de octubre de 2020]. 

 

A menudo se atribuye a los centros concertados estos mejores resultados al bajo 
porcentaje de alumnado inmigrante que acoge. El porcentaje de alumnos extranjeros 
matriculados en centros concertados es en Navarra relativamente bajo, del 13,8% en el 
curso 2018-2019, una cifra inferior a la media nacional (14,8%) pero alejada de CCAA 
como País Vasco (32,57%) o Cantabria (29,6%).  

 

  

España

Estonia 

(mejor país 

de la UE)

Pública Concertada Media TOTAL TOTAL

Matemáticas 488 524 503 481 523

Lectura 458 493 472  477 523

Ciencias 481 510 492 483 530

Navarra
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Gráfico14. Distribución por Comunidades Autónomas del alumnado matriculado 

extranjero en centros de enseñanza concertada. EE. De Régimen General no universitarias. 

Curso 2018-2019 

 

Fuente: Ministerio de Educación y Formación Profesional (2019). Datos y cifras. Curso escolar 

2019/2020. Madrid: Gobierno de España, Ministerio de Educación y Formación Profesional, 
Secretaría General Técnica. Centro de Publicaciones. En: 

https://sede.educacion.gob.es/publiventa/d/23109/19/1  

 

Para situar estas cifras en contexto: el porcentaje de  población extranjera en Navarra 
fue en 2019 del 9,8%, muy alejado de las cifras de Baleares (17,81%), Cataluña (15,09%) 
o Murcia (14,12%). 

 

Teniendo en cuenta los datos de selectividad y comparando la media del porcentaje de 
alumnos matriculados en 2º de Bachillerato que aprueban selectividad, se confirma que 
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tanto en aprobados sobre presentados (97,82%) como aptos sobre matriculados en 2º 
de Bachillerato (89,90%), la concertada obtiene buenos resultados, superiores a la 
pública. 

 

Gráfico 15. Porcentaje de Aptos en EvAU 2020 Navarra*  

 

 

(*) Sobre la información ofrecida por Diario de Navarra (algunos centros no facilitan datos). 

Fuente: elaboración propia de Institución Futuro con los datos publicados en Diario de Navarra 

el sábado, 4 de julio de 2020, página 17. 

 

 

 

  

Sobre presentados
Sobre matriculados 

en 2º Bachillerato

Educación pública 95,73% 71,02%

Educación concertada 97,82% 89,90%

 

Las pruebas de PISA o EVAU muestran que los resultados de la 
educación concertada son mejores que los de centros públicos. 

Asimismo, la tasa de absentismo o el número de alumnos 
repetidores son muy reducidos. 

En conjunto, la calidad de la educación concertada en Navarra es 
muy positiva. 
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3. Aspectos económicos  

de la educación concertada en Navarra 

 

El informe del Consejo Escolar de Navarra incluye información económica detallada 
tanto de la educación pública como de la concertada.   

En 2018 el presupuesto de gasto del departamento de educación ascendió a 586,5 
millones de euros. Los gastos de la red de enseñanza pública representaron el 74,13% 
del gasto ejecutado, mientras que los gastos de la red de enseñanza privada-
concertada fueron el 22,29% del gasto público ejecutado. Es decir, el gasto de la 
concertada fue menos de una tercera parte del destinado a la pública.  
 
El 3,58%, restante se corresponde a gastos comunes, que incluye la dirección y servicios 
generales de educación y la formación permanente del profesorado. 
 

Gráfico 16. Asignación de gasto. Curso 2018/2019 

 
Fuente: Consejo Escolar de Navarra (2019). Informe sobre el Sistema Educativo en Navarra 
(ISEN). Curso 2018/2019. Pamplona: Gobierno de Navarra, Departamento de Educación, 2019. 
En: https://consejoescolar.educacion.navarra.es/web1/wp-content/uploads/2020/02/ISEN-CEN-
18-19_cast.pdf 
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Además, podemos conocer a través del Consejo Escolar de Navarra que el gasto por 
alumno de la educación pública en el curso 2018-2019 fue de 5.950 euros, mientras 
que el de la concertada llegó a los 3.500 euros. 
 
 
Gráfico 17. Gasto público en la red pública y privada-concertada de Navarra. 2018  
 

 
 
(*) Cifras en miles de euros 

Fuente: Consejo Escolar de Navarra (2019). Informe sobre el Sistema Educativo en Navarra 

(ISEN). Curso 2018/2019. Pamplona: Gobierno de Navarra, Departamento de Educación, 2019. 
En: https://consejoescolar.educacion.navarra.es/web1/wp-content/uploads/2020/02/ISEN-CEN-

18-19_cast.pdf 

 

 

Cabe remarcar que para realizar el cálculo del coste por alumno de la manera más 
equitativa posible, el Consejo Escolar excluye del cómputo de gasto de la red pública y 
de los gastos comunes el coste de otras enseñanzas (artísticas, idiomas, etc.), el apoyo a 
otras actividades educativas y la educación infantil 0-3 años, entre otras. En total, los 
gastos excluidos para calcular el gasto por estudiante en la red pública y la red privada 
concertada suponen un 6,39%. 
 

El coste por alumno de la concertada apenas ha sufrido variaciones, mientras que el de 
la enseñanza pública ha ido en aumento en los últimos años. 

  

Educación 

Pública

Educación 

Concertada
TOTAL

Total estudiantes 69.108 39.487 108.595

Gastos comunes 12.907,64 €       7.375,18 €         20.282,82 €       

Gasto en educación red pública 398.019,60 €     398.019,60 €     

Gasto en educación red privada-concertada 130.730,89 €     130.730,89 €     

Total gasto 410.927,24 €     138.106,07 €     549.033,31 €     

Total gasto por estudiante 5,95 €                3,50 €                
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Gráfico 18. Evolución del gasto por alumno en la enseñanza pública y en la enseñanza 

concertada de Navarra 

 

 

(*) Para realizar el cálculo del coste por alumno en la red pública y la red concertada, el Consejo 
Escolar de Navarra ha excluido el gasto destinado a otras enseñanzas (artísticas, idiomas, 
especiales y otros), el apoyo a otras actividades educativas, la Educación Infantil 0-3 años (1er 
ciclo), la educación compensatoria y de personas adultas y el deporte en edad escolar. Estos 
gastos afectan a los gastos comunes y al gasto de la red de enseñanza pública. 
 
(**) En 2012 se suprimió la paga extraordinaria al personal de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y en los años 2015-2016-2017 se abonó la recuperación de la 
misma.  
 

Fuente: elaboración propia de Institución Futuro a partir de datos de la serie anual “Informe 
sobre el Sistema Educativo en Navarra (ISEN)” del Consejo Escolar de Navarra. En: 

https://consejoescolar.educacion.navarra.es/web1/ficheros-2/inse/  
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En términos económicos, una supuesta eliminación de la educación concertada en 
Navarra tendría consecuencias importantes. A continuación se plantean varios 
escenarios como objeto de reflexión. 
 
En el primero, todos los alumnos que en la actualidad estudian en la educación 
concertada pasan a centros públicos. Este supuesto dejaría un sobrecoste a la 
Administración Foral de más de 96 millones de euros (tomando como referencia el 
coste por alumno en ambos tipos de centros).  
 
En el segundo supuesto, se calcula que de los alumnos que actualmente estudian en la 
concertada, el 7,3% no pasa a centros públicos sino privados (el mismo porcentaje que 
la media española). Entonces, el sobrecoste para la administración sería de casi 90 
millones de euros.  
 
En el tercer escenario, el porcentaje de alumnos navarros en centros públicos aumenta 
hasta el 64,8% (la media nacional), lo que implicaría un sobrecoste de más de 9 
millones de euros. 
 
Por último, se plantea que el porcentaje de alumnos de centros públicos alcance la 
media de los países de la OCDE (el 83,7%). En este caso, el trasvase de alumnos 
supondría un coste de más de 53 millones de euros. 

 

Gráfico 19. Simulaciones del coste económico de la eliminación de los conciertos 

educativos en Navarra*  

 

Navarra, curso 2018/2019
Nº alumnos extra 

en la pública

Sobrecoste para 

la Administración

Simulación 1: el 100% del alumnado de la concertada 

pasa a la red pública
39.487 96.743.150 €       

Simulación 2: el 7,3% de los alumnos de la red 

concertada pasan a la privada (igualando la media 

nacional); el resto, al sistema público

36.604 89.679.800 €       

Simulación 3: El porcentaje de alumnos de la 

educación pública aumenta hasta el 67,1%, la media 

nacional

3.759 9.210.150 €         

Simulación 4: El porcentaje de alumnos de la 

educación pública aumenta hasta el 83,7%, la media de 

la OCDE

21.786 53.375.737 €       
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(*) Los cálculos están elaborados con los datos del informe del Consejo Escolar de Navarra de 

coste por alumno y presupuesto de gasto del curso 2018/2019. 

Fuente: elaboración propia de Institución Futuro a partir de datos de la serie anual “Informe 

sobre el Sistema Educativo en Navarra (ISEN)” del Consejo Escolar de Navarra. En: 

https://consejoescolar.educacion.navarra.es/web1/ficheros-2/inse/  

 

Estas cifras de sobrecoste tan dispares supondrían el coste anual permanente, pero no 
incluyen aspectos como: 

 La contratación de docentes: convocar una oposición supone un coste, 
que depende principalmente del número de tribunales que haya que 
constituir. 
 La compra o alquiler y acondicionamiento de centros escolares, puesto 
que la Administración no contaría en estos momentos con espacio 
suficiente para acoger a todo el alumnado de la concertada. 

Si se tuvieran en cuenta los citados aspectos, las cifras del coste que supondría la 
eliminación de los conciertos educativos en Navarra serían sustancialmente superiores. 

Para poner en contexto el sobrecoste, merece la pena señalar que con 96 millones de 
euros se podría pagar la estancia en la UCI de 175 pacientes durante todo un año o 
cubrir el presupuesto del Parlamento de Navarra íntegramente durante 6 años. Dado 
que los ingresos netos medios anuales por familia en Navarra fueron en 2018 de 34.225 
euros, esos 96 millones de euros de sobrecoste que supondría la eliminación de la 
educación concertada equivaldrían a los ingresos de 2.800 familias durante un año. 

 

  

 

El gasto de la educación concertada en el total del presupuesto 
ejecutado del departamento de Educación del Gobierno de 

Navarra supuso en 2018 menos de una tercera parte del 
destinado a la pública. 

El coste por alumno de la educación concertada (3.500 €) es 
sustancialmente inferior al de la educación pública (5.950€). 

En términos económicos, no tendría sentido querer reducir el 
porcentaje de alumnos de centros concertados por el coste que 

supondría para la Administración. 
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4. Conclusiones 

 

 

No podemos obviar el momento en el que nos encontramos, con una crisis 
económica derivada de la pandemia por la COVID-19 que se prevé difícil de 
superar. El Gobierno de Navarra ha tenido que recurrir, como muchos otros, 
al endeudamiento para poder hacer frente a todos sus compromisos 
presupuestarios. Por estos motivos sería difícilmente justificable que se 
planteara siquiera la reducción de la oferta de educación concertada, con el 
consiguiente aumento del coste económico, precisamente cuando van a 
faltar recursos para sostener un servicio tan fundamental como es la 
educación. Más aún cuando se ha demostrado a lo largo de los años que el 
modelo mixto de centros públicos y concertados funciona adecuadamente. 

A la vista de los datos presentados en este informe, no parece descabellado 
afirmar que los ataques que está recibiendo la educación concertada –en 
forma de enmiendas al Proyecto de Ley Orgánica de modificación de la LOE 
(LOMLOE)- tienen más que ver con aspectos ideológicos que con aspectos 
económicos, de calidad o de libertad de elección. 

Vaya por delante que el actual sistema educativo navarro garantiza que 
nadie se quede sin acceso a la educación primaria/secundaria por falta de 
recursos. Tenemos un sistema garantista, que obliga a la enseñanza hasta 
una determinada edad, y al que todos los ciudadanos tienen acceso. 

La educación concertada en Navarra es elegida, de media, por el 33,7% de 
los alumnos, aunque donde existe mayor concentración de centros la 
demanda se eleva a casi el 50%, demanda que no puede satisfacer la actual 
oferta de educación concertada. 

Los resultados académicos de los alumnos de la red concertada son 
mejores, como puede comprobarse en el informe PISA y en la EVAU, así 
como la tasa de absentismo y el porcentaje de alumnos que repiten curso. 

El coste por alumno de la educación concertada es sustancialmente menor 
que el de la red pública (3.500 euros frente a 5.950 euros). 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

26 
 

 

INSTITUCIÓN FUTURO | A FAVOR DE LA EDUCACIÓN CONCERTADA. EL CASO DE NAVARRA 

Además, en los supuestos escenarios de traspaso de alumnos de la 
educación pública a la concertada se estima en un sobrecoste para la 
Administración considerable, sin contar los costes que supondría la 
contratación de nuevos profesores que pudieran cubrir la demanda 
(oposiciones) o la compra o alquiler y acondicionamiento de centros que 
pudieran acoger a los nuevos alumnos. 

Con la situación de crisis sanitaria y económica en la que nos encontramos 
con el COVID-19, no es el momento más oportuno para realizar una 
reforma educativa de este calado. El trámite de la LOMLOE se escuda en 
una urgencia educativa que no existe, porque los aspectos más 
controvertidos de la LOMCE no se están aplicando. Es más, la ley carece del 
consenso necesario para procurar una regulación de la educación que, en 
sus aspectos fundamentales, sea estable por contar con un amplio apoyo 
parlamentario y que, por consiguiente, asegure su continuidad más allá de 
la alternancia de las mayorías de gobierno. 

La nueva ley de educación requiere y merece una profunda reflexión y 
participación de la comunidad educativa para dar soluciones a problemas 
tan relevantes como el elevado abandono escolar, los resultados negativos 
en competencias básicas (PISA), nuevos modelos de aprendizaje, etc. 

Entrar en estos momentos en estos debates de reforma educativa resta 
importancia a lo que de verdad importa ahora: lograr que todos los 
alumnos obtengan la mejor educación posible en un entorno seguro o que 
la digitalización llegue con calidad a todos los centros para que en caso de 
que se realicen confinamientos (por ahora parciales) la educación no se 
resienta.  




